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En calidad de Gerente General de la compañía TUSODI Cia. Ltda. con RUC +t 1792043557001 

quisiera solicitar se tome nota respecto a la “Cesión de Participaciones” realizada por el Sr. 

Jórg Otto Henninger a favor de Juan Francisco Marañon Berrezueta. 

Adjunto toda la documentación legal que respalda esta “Cesión de Participaciones”. De la 

misma forma adjunto una copia notarizada de mi nombramiento como “Gerente General de 

TUSODI Cia. Ltda.” debidamente inscrito en el Registro correspondiente, para que también se 

tome nota del mismo. 

Gracias por su gentil ayuda. 

Saludos cordiales. 

Gall l MS 
Pablo Andrés Marañón Berrezueta y 

CH 171108138-8



-_ NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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En m calidad 00 Notes +9 emy fanten Quito Provtncta de Pishinche. Reppiica del Tegaior CERTÍFICO, que esta os ¡EL COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentado para este efecto y que: olvi aj interesado, 
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Mama Ela. 

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TUSODI CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de junio dos mil ocho, a las 16h20, se reúnen en Junta 

Universal los socios de la Compañía TUSODI CIA. LTDA., en sus oficinas que se encuentran 

ubicadas en la Av. Amazonas N22-131 y Veintimilla de esta ciudad de Quito; los señores; 

MARAÑÓN BERREZUETA PABLO ANDRÉS, Presidente de la compañía, con 198 
participaciones, equivalentes al 49,5% del capital social, pagadas en un 100%; MARAÑÓN 
BERREZUETA MARÍA VERÓNICA, con 4 participaciones, equivalentes al 1% del capital 
social, pagadas en un 100% y, HENNINGER JORG OTTO, Gerente y Representante legal de la 
Compañía con 198 participaciones, equivalentes al 49,5% del capital social, pagadas en un 100%; 
que representan la totalidad de capital suscrito y pagado de la compañía, esto es el 100%. 

MARAÑÓN BERREZUETA PABLO ANDRÉS, presidente, pide al secretario que constate el 
Quórum, y este informa a la Junta que se encuentran presentes y representados todos los socios de la 
compañía y el capital social en un 100% 

JORG OTTO HENNINGER Gerente de la Compañía propone el siguiente orden del día: 

1. Cesión de 198 participaciones, equivalentes al 49,5% del capital social, pagadas en un 100% 
pertenecientes al señor JORG OTTO HENNINGER a favor del señor JUAN FRANCISCO 

MARAÑON BERREZUETA. conforme a lo que prescribe el artículo octavo del Estatuto 
constituvo de la Compañía “Tusodi” Cía. Ltda. 

2. Cambio de domicilio de la Compañía a la parroquia “COTUNDO”, cantón ARCHIDONA, 
provincia del Napo. - 

- 3. - Reforma de estatutos de acuerdo con lo siguiente: . 
El artículo quinto de los Estatutos de Constitución de la Compañía se deberá añadir un literal 
que diga: “ Podrá realizar actividades de agencia de viajes internacional y operadora”. 

4. Renuncia irrevocable al cargo de Gerente de TUSODI CIA. LTDA. Por parte de JORG 
OTTO HENNINGER 

Se aprueba el orden del día por unanimidad y se procede al desarrollo del mismo en la sesión. 

1).- Cesión de participaciones. 

Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimidad y previa votación del 100 % del capital 

social representada por los correspondientes socios presentes, dan su consentimiento unánime para la 
cesión de participaciones pertenecientes al señor JORG OTTO HENNINGER a favor del señor 
JUAN FRANCISCO MARAÑON BERREZUETA. 

2).- Cambio de Domicilio. 

Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimidad y previa votación del 100 % del capital 

social representada por los correspondientes socios presentes se aprueba el cambio de domicilio de 
TUSODI CIA. LTDA a la parroquia “COTUNDO”, cantón ARCHIDONA, provincia del Napo. 

3).- Reforma de Estatutos. 

Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimidad y previa votación del 100 % del capital 
social representada por los correspondientes socios presentes, se aprueba que se agregue el literal 

propuesto al artículo quinto de los Estatutos referentes al Objeto de la Compañía, el mismo que será



    

el siguiente “Podrá realizar actividades de agencia de viajes internacional, Y 
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4).- Renuncia irrevocable emitida por el señor JORG OTTO HENNINGER Gerente de la meti 
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Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimidad y previa votación del 100 % ¿eTrenpit 

social representada por los correspondientes socios presentes aceptan la renuncia y acuéfdan: que: 1 

Sr. Gerente desempeñará sus funciones hasta que se hayan legalizado las reformas estatutarias 
cesión de participaciones correspondientes ante la Superintendencia de Compañías y Re 

Mercantil. 

El socio HENNINGER JORG OTTO toma la pálabra y agradece por la aceptación de su rejfuncia 

y se compromete a ejercer sus funciones de gerente hasta que se hayan legalizado las reformas 
estatutarias y la cesión de participaciones correspondientes ante la Superintendencia de Compañías, 

Registro Mercantil y SRL Con lo que concluye el tratamiento del orden del día. 

La Junta acuerda que el Sr. Gerente se prorrogará en sus funciones hasta que se legalicen los actos 
societarios aprobados, por lo tanto autoriza al Gerente General para que suscriba las respectivas 

escrituras públicas tendientes a legalizar estos actos societarios. 

El Presidente de la Compañía concede un receso de diez minutos para la redacción del jacta y los 

nombramientos; siendo las 16h50 se reinstala la Junta y con los socios reunidos el Secre 
a dar lectura al Acta, misma que es aprobada por unanimidad. 

Para la plena validez de la presente acta y las decisiones tomadas por la Junta Universal¡de Socios, 

suscriben los socios: . . 

  

Marañón Berrezueta Pablo Andrés 
Socio — Presidente de la Junta Universal de Socios. 
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Se otorgó ante mi y en la fecha que consta del presente instrumento Público y en fe 
de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESION DE PARLICIPACIONES otorgado por: JORG OTTO HENNINGER a 
favor de JUAN sco d FIA MO SE RÍOS debidamente firmada y 

Juno e dos at] 90 ocho.    
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AV V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- "NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TUSODI CIA. LTDA, 

otorgada ante mí el Notario el veintitrés de junio del dos 

mil seis; de su escritura rública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA MISMA COMPAÑIA. otorgada vor: JORG 

OTTO HENNINGER. a favor de: JUAN FRANCISCO MARAÑÓN 

BERREZUETA. celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito DR.GONZALO ROMAN CHACON, el once de junio del 

dos mil ocho.- Quito a, veintiséis de junio del dos mil 
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NOTARIA DECEFO SOPA 
Shyris y Suecia ESQ. 

Pesniria (Bo. 

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARCHIDONA: Registrada la presente escritura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la COMPAÑÍA TUSODI CIA. LTDA, 

otorgada por el señor JORG OTTO HENNINGER, a favor del señor JUAN 

FRANCISCO MARAÑÓN BERREZUETA.- Se inscribe en el TOMO VII € 

REGISTRO MERCANTIL “ con el NÚMERO 017, REPER O 0356 del año dos 

mil ocho.- CERTIFICO: Archidona, a cinco de Septiembre,del añg/dos mil ocho.       
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

  


